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Pruqueo 
concertado 

0 I PHOViUgU OE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

L u g o q u lo i Sn t . Ála ldM j Sean-
l U i M I M i k t B lOf B & n W M d«l BoLKTlM 
« u t o m m f m i u í ti diatrito, diapondria 
q u • • fljs u cjnnpltran «1 iltio da cw-
tvmbrt, donde p t m u M a r i h w t * «1 reci
ba del simero rigaianta. 

Loa Recretirioí eoidaris da a o u e m r 
laa B o L i m H a eoleecionadoa ordenada-
Mam ta, pan ao asenai<«niaaidii, que dabe-

l i ttttñem» eada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se avseribe en la Contaduría de la Dipntectón provincia], a cuatro pe-
•ataa eincuentm céntimos al trimestre, ocho peaetaa al aemestre y quince 
paaetaa al m3o« a loa partieuiarea, pagadas al aoliciiar la suscripcidn. Los 
pagos da fuera de la capital se haian por libreLza del Giro mutuo, admi-
timdose adío aelloa en las auscripcionfs de trimestre, y únicamente por la 
fraceidn da peseta que resulta. Las suscripcionea atrasadas se cobran con 
aumento proporcional. 

Loa Ayuntamientoa de esta provincia abonarán la suscTipción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publicada 
en loa números de este BOLETÍN dn fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Loa Juzgados municipales, ain distinción, diez pesetas al año. 
Número suelto, Teinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean a instancia de parte no pobre, se insertarán efl-
cialmente, asimismo cualquier anuncio concerniente al 
servicio nacional que dimane de la» mitmas; lo de i n 
terés particular previo el pago adelantado de veinte 
céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios a oue hace referencia la circular de la 
Comisión prOTÍncinf, fecha 14 de diciembre de 1905, ea 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de20 de no
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada ea los BOLETINES OPICIALUS de W y '¿2 de diciem
bre j a citado, se abonarán con arreglo a la tañía que 
en mencionados BOLBTINKÍ* te inserta. 

P A R T E O F I C I A L 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M al RBY Don Alfonio XIII 
(Q, D. Q.)i S. M. la RBINADORO 
Victoria Eugínta y SS. AA. RR. el 
M h d p t da Asturtai • InfsntM, con* 
thrtm tln novedad an n Importante 

Da Ignal banaflcio dtafratan tai • 
taait panoüu da la Aagotta Raal.' 
PamDla. 

fOoosto del día 12 da agoato da 1819.) i 

MINISTERIO 1 
DE ABASTECIMIENTOS 

BBAL ORDEN NÚM. 130 
limo. Sr.: Ha llegado a conoci

miento de cite Mlnltterlo que en 
algnnai comarcas mlrersi te apli
can laa dlsposfclorca del Real decre
to de Si de diciembre de 1917 icbre 
tenencia clandestina de ccirbuitl-
Wea y sobitanclas allmenllclas a los 
depósitos de carbones existentes en 
tas minas productoras, obligando a 
loa mineros a preienter a los Alcal
des respectivos declaraciones Jura
das de la cuantía de talca depdiltoi; 
y teniendo en cuenla que el referido 
Real deacto sólo comidera como 
posesión clandestina las cantidades 
qae excedan de laa necesldadea del 
poseedor y su familia, lo cual en 
modo alguno puede aplicarle a laa 
exlitenclea de una mina que espera 
al coirnrador que ha de retirar as. y 
que el Real decreto de 10 de iul'o úl
timo Impone a loi mlneroa la obliga
ción de presentar a laa Jefaturas de 
los distritos respectivos relaciones 
quincenales de producción y venta, 
con lo cual, y con las demás dispo
siciones fiscales que a laminarla 
afectan, tiene el Estado medloa efi
caces suficientes para Intervenir en 
las explotaciones en beneficio del 
Merts público; 

S. M. el Rey (Q. D. O s e ha 
acrvMn disponer que se consideren 
excluidas las minas productoras 
de carbón de la necesidad de pre- i 
aeatar ante laa Autoridades locales , 
|aa relaciones juradas de existencias 1 

que exige para evitar tenencias clan
destinas el Rea! riecreto de 21 de 
diciembre de 1917, quedando obli
gadas únicamente dichas minas pro
ductoras a feclllter alas Jífsturas 
de los distritos los datos quincenales 
de producción y venta que previene 
el articulo 2.° del Real decreto de 
10 del mes pasado. 

Lo que de Real orden comunico 
a V . I. para su conocimiento y el 
de las Juntas provinciales dn Sub
sistencias. 

Dios guarde a V. I. muchos ellos. 
Madrid, 6 de agosto de 1919.—Ca-
ñál. 
SÍ flor Subsecretario de este Mi 

nisterio. 
(Gaceta del día 9 da agosto de 1919) 

MINISTERIO 
D E L A GOBERNACION 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINIS
TRACIÓN 
Circular 

Siendo' necesario combatir rápida 
y eficazmente los casos de tifus 
exantemático presentados rec'ente-
mtnle en afgunss Uxalldedes y evi
tar su difusión, y estando comproba
do que el principal vehículo de pro
pagación de la enfermedad, lo cons
tituyen los parásltcs, y que una de 
las primeras medidas que deben 
adoptarse es la destrucción de ellos 
por cuantos medios sean posibles, 
toda vez que si Ingresan en los Hcs-' 
pítales o Asilos Individuos portedo-
res de dichos gérmenes, sin haber 
sido previtmente laneadoa. Infecta
rían a los demás acogidos y al per
sonal encargado de su asistencia, 
prope gando el mal que se trata de 
combatir; 

Esta Dirección general ha dis
puesto que por V. S. se dicten con 
toda urgencia laa órdenes oportunas 
para que por los Directores de todos 
los Hospitales, Asilos y demás esta
blecimientos análegos, sean provin
ciales, municipales o de beneficen
cia particular, se proceda con toda 
escrupulosidad al desplojamleato 
délos acogidos antes de darle* ta-
peso. 

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y exacto cumplimiento. 

Dios guarde a V. S. machos silos. 

Madrid, 9 de sgosto d» 1919 =HI 
Director general, José Estévez. 
Señor Qobernador civil de 

!0K4tí del día 10 de agosto de 1919.) 

Gobisrns eirtl de la prorlnels 
; C IRCULAR 

Teniendo conocimiento de que en 
los rfos de esta provincia se come
ten numerosos abusos, ya Infleclo-
nando las aguas para apoderarse de 

' la pesca, o ya recurrlendocon el mis
mo fin a procedimientos y artes ile
gales, a fin de que no queden Impu-

: nea estos hechos, y con objeto de 
proteger y favorecer el desarrollo 

; de la riqueza piscícola, de gran lm-
; portancia an esta provincia, llamo 
i la atención a los Alcaldes, Quar-
\ día civil, Guardería forestal y de

más autoridades y agentes depen-
: dientes de mi cargo, psra que con 
¡ especial Interés vigilen los ríos da 
i la provincia, persiguiendo con seve-
! rldad a los infractores de la Ley y 

Reglamento de pesca fluvial de 27 
de diciembre de 1907 y 7 de julio 
de 1911. 

; León 11 de agosto de 1919. 
t E l Gobernador, 

i Eduardo Rosón 
COMISION MIXTA 

D E RECLUTAMIENTO D E L E O N 

I Clronlar 
( En cumplimiento de lo dispuesto 
i en el art. 280 del Reglamento dicta-
: do para la ejecución de la vigente ley 
i de Reclutamiento, se anuncia en es 
j te periódico ofical que la Comisión 
! Mixta celebrará aesión el día 29 del 

actual, a las diez de la mafiana, con 
el fin de examinar laa peticiones de 
prórrogas solicitadas, y portento, 
pueden concurrir al acto todos los 
mozos Interesados en el reemplazo. 

León II de agosto de 1919. 
El Oobeinador, 

Eduardo Rosón 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LEON 

Esta Excma. Diputación, en se
sión de 23 de abril último, acordó el 
arrendamiento del Contingente pro
vincial que se utiliza para cubrir el 

déficit del presupuesto, por un pe
riodo de cinco años, qua empezará 
a cuntr.rse en 1." de cciubi Ü de 1919 
y terminará el 30 de «epii&mbre do 
1924. 

La Comisión provine!»!, que fué 
encargeda (fu In ejecución ú* dicho 
acuerdo, en su seniór. de hoy (16 de 
junio tis 1919), aprobó el pliego de 
condiciones que lia de servir de baso 
a !a snb.iste, que deberá celebrarse 
en Medrld y en León en la fecha 
que el mencionado pliego señala, y 
en su consecuencia, se Inserta éste 
a continuación, en cumpi mlento de 
lo dispuesto en la Instrucción de 24 
de enero de 1905. 
PLIEGO D E CONDICIONES pa

ra el arrendamiento del servicio 
de recaudación del Contingente 
provincial de León, desde 1." de 
octubre de 1919 a 30 de sep
tiembre de 1924. 
1. a Cumpliendo !o acordado per 

la Excma. Diputación provincial en 
sesión de 23 de ebril de 1919, so 
saca a pública subasta el servicio 
de recaudación del Contingente pro
vincial que se reparta a ios Ayun
tamientos, desde 1.° da octubre ¿a 
1919 a 30 de septiembre da 1924, o 
sea per un periodo de cinco años, 
que tendrá de duración el contrato. 

2. a El contratista a qulsn se ad-
jud'que definitivamente el servicio, 
quedará cbilgado a recaudar en toda 
la provincia, durante el plazo antes 
expresado, las cuotas que deban sa
tisfacer ios Ayuntamientos de la 
provincia por Contingente que les 
sea repartido cada año; los atrasos 
existentes al dar principio el arren
damiento, con inclusión del S por 100 
de Intereses de demora, a partir del 
1.° de octubre de 1919, y cualquiera 
otra cantidad que por repartimien
to a los pueblos figure o pueda fi
gurar en los presupuestos de ¡a 
Diputación. 

3. " Finalizando en 30 de septiem
bre de 1924 el contrato de rece ude-
clón, el arrendatario quedará cWI-

tado a continuar verificando ésta 
urania un plazo de seis meses más, 

si antea no hubiere contratista; pa
ro entendiéndose que en este ca
so no tendrá obligación de Ingresar 
en la Caja provincial más que lae 
sumas que recaude de los Ayunta
mientos an el periodo voluntario de 
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pego, y en el mismo plazo dejará 
tramitados los expedientes de apre
mio que por sumas vencidas hasta 
30 de septiembre de 1924, existie
sen en su poder o debiese haber In
coado. 

4. a E l contratista de este servi
cio, además de las dietas que pueda 
devengar en expedientes de apre
mio, con arreglo al art. 107 de la 
InttruccIAn de 26 de abril de 1900, 
percibirá como remuneración del 
mismo, un 2 por 100 de todas las 
cantidades que recaude e Ingrese 
ÍD la Ce ja provincial; a cuyo efecto, 
ai finalizar cada trimestre, se prac
ticará por la Contaduría la corres
pondiente liquidación, y se expedirá 
e! oportuno libramiento de pego con 
cargo al crédito que necesariamente 
habrá de figurar en cada presupues
to para este efecto. 

5. * El contratista quedará obli
gado a Ingresar en la Depositarla de 
fondos provinciales, el cargo que 
trimestralmente se le formule, en 
las fechas siguientes: E l 20 por 100 
del total cargo trlmettral, el día 25 
del segundo mes del trimestre, El 
SO por 100, el mismo día del tercer 
mes del trimestre, y el 30 por 100 
¡restante, el mismo ala del mes pri
mero del trlmsstre siguiente. 

Los cargos trimestrales compren
derán: A) La cuarta parte del emo 
del sflo corriente por Contingente 
provincial; y B) La parte proporcio
nal al 25 por 100 anual de atrasos 
por Contingente de trimestres ante
riores al tercero del aflo 1919-20. 

No obstante lo anteriormente 
prescrito, el contratista Ingresará 
diariamente en la Caja provincial las 
cantidades que recaude, y que le'se-
íán de abono en las liquidaciones 
mensuales, debiendo exhibir el talo
nario oportuno a la Contaduría para 
JU examen y conformidad. 

6. a El contratista, por lo que a 
atrasos se refiere, quedará relevado 
de Ingresar en poder de la Dipu
tación, la parte que corrAsponda a 
cualquiera n oratoria que i i t a pu
diera conceder a los Ayuntamientos 
de le provincia para ppgo de los refe
ridos atrasos, y sujetará las entregas 
de metálico a las sumas que resul
ten liquidadas por consecuencia de 
dichas moratorias. 

Las cantidades que recaude por 
atrttsos de Contingente o cus'qulera 
olro concepto, que no se hallen In
cluidas on las certificaciones trimes
trales, ¡as ingretsrá Inmediatamente 
en la Caja provincial, y no le servi
rán de abono para aminorar el cargo 
trimestral que se le formule. 

7. a La licitación versará acerca 
del tipo o premio señalado para la 
recaudación, y la adjudicación defi
nitiva del servicio se hará a favor de 
aquel qua establezca premio Más 
bjjp. 

Encaso de existir dos o más pro
posiciones Iguales, se tendrá en 
cuenta lo dispuesto en la reg as 11 
y 15 del art. 18 de la Instrucción de 
24 de enero de 1905. 

8 * Para tomar parte en lasubas-
ta será Indispensable constituir pre
viamente en la Caja genaral da 
Depósitos, o an la de la Diputación 
provincial, en cualquiera de las for
mas prevenidas por el art. 12 de la 
Instrucción, la cantidad de 8 722 pe
setas 36 céntimos, que corresponden 
al 5 por 100 del Importe de un tri
mestre de Contingente provincial del . 
aflo corriente, y parte propordonel, > 

también correspondiente, al 25 por ' podrá pedir !a rescisión del mismo 
100 anual de resultas por dicho con
cepto de Contingente provincial. 

9." La fianza definitiva será de 
17.444 pesetas 73 céntimos, que co
rresponden al 10 por 100 do los con
ceptos expresados en la condldóu 
anterior, y habrá de constituirse en 
cualquiera de los Valores y en la for
ma que expresan los artículos 12 y 
13 de la Instrucción. 

10 La subasta, que será doble 
y simultanea, se verificará en el sa
lón de sesiones ds esta Diputación 
provincial, bajo la presidencia del 
Sr. Gobsrnador civil o Diputado de 
la Comisión provincial en quien de-
legue, con asistencia de otro Dipu
tado que designe la misma Comisión 
y de un Notarlo, a las once horas del 
día 6 de septiembre del aflo 1919, 
y en Madrid, el mismo día y hora, en 
la Dirección general de Administra
ción loca!, b.-jo la presidencia del 
funcionarlo que designe el rxseten-
tfsimo Sr. Ministro de la Goberna
ción, con asistencia de un Auxiliar 
y del Notarlo que también sea de
signado. 

11. La presentación de pliegos 
se vsrlficará: en León, en la Secre
tarla de la Diputación provincial, y 
en Madrid, en la Dirección gsneral 
de Administración local, desde el 
día siguiente al en q ie se pubüq'ie 
el anuncio en la Gaceta de Madrid, 
hasta el día anterior al en que ss 
vsrlf que la licitación, durante Iss 
horas de diez a trece, todos los días 
hábiles. 

12. Dlc'-os pliegos habrán de 
sujetarse al modelo qie se consig
na al final, y en cuanto a ellos, se 
cumplirán los demás requisitos pre
venidos en les reglas 2 a y 3.a del 
articulo 18 da la Initrucclóu antes 
citada. 

13. Para tomar parte en la su
basta es necesario no hallnr e com
prendido en ninguno de los casos 
de Incapacidad que expresa el ar
ticulo 11 de la Instrucción; y si al
guno o algunos de los que concu
rran a ella, lo hicieren por m»dlo de 
otra persona el bastanteo del poder 
se hará en León por el Oficial y 
Abogada D. Eustblo Campo Bar-
bíj iro. y en Madrid, por cualquier 
Letrado en eierclclo. 

14. Hecha la adjudicación defl-
nillva y notlffodo e! acuerdo al re
matante, se le requerirá paro que en 
el plazo de diez días preieníe docu
mentos que justifiquen la constitu
ción de la fianza definitiva, y se le 
señalará dfa para el otorgamiento de 
ta escritura del contrato. 

15. SI el rematanta no prestase 
la fianza o no concurriere al otorga
miento de la escritura, el contrato 
se entenderá rescindido en su per
juicio, con todas las consecuencias 
que detalla el art. 24 de la Instruc
ción. 

16. El contratista quedará obli
gado al pago de los gistos de escri
tura, copla del contrato que habrá 
de entregarse a la Corporación, de
rechos reales y cualesquiera otros 
Impuestos que se establezcan por 
el Estado. 

17. Para la resolución do todas 
las cuestiones relacionadas con el 
contrato, el contratista quejará so
metido a los Tribunales competen
tes del domicilio de la Corporación . 
controtante. 

18. Siendo el contrato a riesgo 

ni alteración del premio de cobran 
za que se halle seflülado, salvo lo 
dispuesto en el art. 34 de la Instruc
ción. 

19. Durante los cinco primeros 
días de cada trimestre, ta Contadu
ría provincial entregará al contratis
ta una certificación expresiva de la 
cantidad que a cada Ayuntamiento 
corresponda satisfacer en dicho trl-
trlmestre por Contingente corriente, 
y otra comprensiva de los atrasos, 
para que sirvan de base a la co- : 
brnnza. 

Estas certificaciones serán dupli
cadas, y una de ellas quedará en la 
Contaduría, con el reobl del arren
datario, para servir de cargo en la 
cuenta corriente que se llevará con 
é. te . ¡ 

20. Una vez en poder del refirl- : 
do contratista la aludida cerifica 
clón, éste, por I s medios que crea 
más oportunos, a cuyo fin ae I» con- • 
cede el derecho de utilizar el BOLH- i 
TIN OFICIAL, hwá saber a los Ayun- , 
tamlentos de la provincia que duran- : 
te el segundo mas del trimestre, o 
antes si les conviniere, concurran a 
la Oficina, que por lo menos habrá 
de estabecerse en León, o a las 
demás que tenga por conveniente 
situar en otros pueblos de dicha ' 
provincia, a satltfacer el cupo de • 
Contingente corriente y atrasos que i 
les correspondan, entregándoles, • 
tan luego como lo Verifiquen, un res- -
guarió provisional sujsto al modelo > 
que la Contaduría proponga, cuyo \ 
resguardo será canjeado por la car- .; 
ta de pBgs definitiva que el contra- : 
tista enviará al Ayuntamiento inte-
resado antes de finallz! r el trimes- ' 
tre, para lo cual la recogerá en la : 
Contaduría citad--!, presentando en-
tes en ésta el talonario de resguár- .' 
dos provlilonahs para la Inspección } 
correspondiente. ; 

SI de este talonarh resultare qua ; 
el contratista ha percibido de los 1 
Ayu tamlentos mayor -csntldad por > 
Contlng-nto corrlBüte y Btrssos. q ie • 
la que tiene q ie Ingresar trimestral- ' 
mente, la entregará a acto seguido 
en ta C i j i provincia!, y se le uxpe- \ 
dirá documento ds formallzaclón. 1 

Bt talonario de resguardos men- i 
clonado, antes de empezar a ntlll 5 
zarse, será presentado por el con- í 
tratlsta pira que sean rubricadas to- ' 
das sus hoja» por el Sr. Ordenador 
de pegos y por el Contador, y se- ': 
IMnt con el sello de dicha oficina. ; 

21. Les Ayuntamlenios que a [ 
su vencimiento no Ingresen las cao- . 
tas asignadas, podrá hacerlas efec- i 
tlvas el arrendatario por la Vía de : 
apremio, at-mporándose n los trá v 
miles señalados en la Instrucción de • 
26 de cbrll de 1900; n cuyo efecto : 
designará los Comisionados que ten-
ga por conveniente, y tendrá en -
cuenta, además da lo que dicha !n>- ' 
tracción preceptúa, las Raales ór- ' 
denes de 19 de abrí! da 1902 y 26 de • 
mavo de 1933. 

22 Los nombres de los Comi
sionados de apremio serán comuni
cados por el contratista al Sr. Or
denador de pngns, y se pub Icarán 
en el BOLETIN OFICIAL para cono
cimiento de todas las Autoridades 
de la provincia, a fin de que puedan 
prestarles los auxilios que crean ne
cesarios. 

23. SI durante el procedimiento 
de iinremlo se llegase a la retención 

y ventara para el rematante, Meno ' de fondos de a'gún Ayuntamiento, 

y ésta en el plazo de dos meses no-
alcanzase a cubrir los descubierto*, 
el contratista pasará el expediente 
a la Comisión provincial, pura que 
teniendo en cuenta lo depuesto en 
el art 27 de la Ley de 28 de junio 
de 1898, acuerde la declaración de 
responsabilidad de los Concejales, 
si procediera, para que el contra-
tlita siga el apremio contra loa bie
nes propios de éstos, por los trámi
tes de Inttracclón, hasta obtener ef 
cebro total del débito. 

24. Si el contratista no 'ngresa-
raen la Cajs provincial en la ficha 
y cuantía que expresa la condición 
5.a, las cantidades a que en aquélla 
se alude, será requerido por la Co
misión provincial, o por la Dipu
tación, si estuviese reunida, a com
pletarla, y de no verificarlo en el 
plazo que se le fije, la Diputación 
se Incautará de la fianza, en la par
te que sea necesario, asi como de 
las cantidades qie debí abonarle 
por premio de cobranza, y si no 
alcanzasen, se procederá contra loa. 
demás bienes del rematante, segán 
previene el último pámf j del ar
ticulo 24 de la Instrucción. 

Para este caso, se entenderá que 
el contratóla renuncia por antici
pado, en beneficio de la Corpora
ción contratante, a la propiedad de 
la flcnzs mencionada, y quedará 
obligado a reponerla en la perte ne
cesaria dentro de los diez días s i 
guientes, y caso de no h icerlo, (a 
perderá totalmente y q j eduá el 
contrato rescindido. 

25. Constituida la fianza en efec
tos públicos de carga dei Sitado, 
el rematante podrá retirar el exceso 
o habrá da reponer la diferencia, 
siempre que el precio de cotización 
de los efectos depositados, sufra du
rante el contra!. un aumente o dis
minución qae exced.' del 5 por 100 
respecto ai del día en que se haya 
conitliulJo la fianza. 

SI debiendo reponer no lo hiciere 
dentro de los diez días sigílenles 
alen que sea requerido pura ello, 
la Corporación contraíante portrá 
dar por rescindido el contrato, con 
los ef setos del art. 24 de la Instruc
ción. 

26 A fin de ceda afln, la Con
taduría practicará la liquidación de 
los Ingresos verificados por el con
tratista, y la pasará a la Comisión 
provincial para que ésta, en sn vir
tud, acuerde lo que crea procedente 

A l espirar el término del contra
to, la misma Contaduría presenta
rá a la Comisión provincial, o a la 
Diputación, si estuviere reunida, la 
liquidación definitiva, y si no hubie
se alcances contra el contratista, se 
le devolverá seguldameste ta fianza 
constituida, o se retendrá tan sólo 
la parte necesaria a cubrir el alcan
ce que resulte. 

27. Para los efectos de la recaa-
dsetón del Contingente, en sus pe
riodos voluntarlo y ejecutivo, el 
contratista quedará subrogado en 
todos los derechos de m Corpora
ción contratante, y ésta le facilitará 
cuantos medios estén a su alcance 
para que aquél pueda realizar su 
gestión da la mejor manera posible. 

28, Por las faltas o Infracciones 
de disposiciones reg'amentarlas qne 
cometa el arrendatario en el desem-
peflo de sn gestión, la Diputación, o 
Comisión provincial, si no existiese 
otra sanción penal determinada, po
drá Imponerle multas desde 100 a 



500 pesetas, según la Importancia 
del caso, y para sn exacción se ten
drá en cuenta lo dispuesto en los ar
tículos 36 y 57 de la Instrucción. 

29. El pliego de condiciones, se
gún lo dispuesto en el art. 10 de la 
Instrucción, estará de manlfleito en 
la Contaduría de esta Diputación to' 
dos los días hábiles, y horas de las 
diez a las catorce, desde el día si
guiente a su publicación en la Gace
ta de Madrid, y en la Dirección 
general de Administración local, los 
mismos días y horas, de dtez a trece 

Condiciones adicionales 
1. a En cumplimiento de lo dis

puesto en el núm. 10<lel art. 8.° de 
la Instrucción, se hace constar que 
anunciado e! acuerdo de la Comisión 
provincial referente al arrendamien
to de este servicio en el BOLETÍN 
OFICIAL de 20 de junio del año co-
rrlenU, ninguna reclamación se ha 
formulado tn la forma y plazos se-

Halados por el art. 29. 
2. a SI por consecuencia-de dis

posiciones legales, durante el plazo 
del arriendo, se modificase el régi
men tributarlo de las Dlputacior.es, 
sufriendo Variaciones el cobro del 
Contingente provincial en términos 
que dificulten el cumplimiento del 
contrato, éste quedará rescindido, 
sin que el contratista tergi derecho 
a Indemnización alguna, y la Corpo
ración adoptará las medidas que es
time convenientes para sus Intere
ses, y resolverá para lo sucesivo lo 
que crea más acertado. 

León 16 i » junto da 1919.—La 
Comisión acordó, previa declara
ción de urgencia, en sesión de este 
día, aprobare! presente pliego de 
condlslones.—EI Vicepresidente, 
Santiago Ofs/ra.—EI Secretarlo, 
Antonio del Pozo. 

Mode'o de proposición 
D. N . N , vecino de ..... con cé

dula personul y resguardo de depó
sito provisional que acompaño, en
terado del pliego de condiciones que 
publica la Gaceta de Madrid, co
rrespondiente al día de , so 
compromete a vtrlflcsr el servicio 
de recaudación del Coatlngente pro
vincial d« León, desde 1 ° de octu
bre de 1919 hasta el 50 de septiem
bre de 1924, con estricta sujeción a 
las condiciones referidas, por el pre
mio de cobranza del (consígnese 
en letra la cantidad que sea co¡i re
lación si tanto por ciento). 

(Pecha, y firma del proponente). 
Comin lón p r o v i n c i a l de L e ó n 
Sesión dei ata 24 de /alio de 1919 

En vista de no habsrse producido 
reclamación alguna en contra del 
pliego de condiciones aprobado por 
esta Comisión en sesión de 16 de 
junio último, se acordó, previa de-
duración de urgencia, ratificarle en 
todos tus pirtet y ordfmar «i Inser
ción en la Gaceta de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de I» provincia 

León 24 de julio de 1919 — El V i 
cepresidente, P. A . , Isaac Alonso. 
El Secretario, Antonio del Pozo. 

tlctpa a esta Tesorcrfo haber nom
brado Agente ejecutivo en el par
tido de Valencia de Don Juan, a 
D. Tiburclo Pranclico Tejndor, con 
residencia en Palacios de Pontechi; 
debiendo considerarse los actos del 
nombrado como ejercidas perso
nalmente por dicho Arrendatario, de 
quien depende. 

Lo que ae publica en el presente 
» BOLETIN OFICIAL con arreglo a lo 
? dispuesto en el art. 18 de la Ins 
í tracción de 28 de abril de 1900. 
) León 7 de agosto de 1919. -™ 
| El Tesorero de Hacienda, Eduardo 
{ Rtlja. 

A Y U N T A M i e N T U S 
Alcaldía constitucional de 

• Calzada del Coto 
, Terminado el apéndice al amllla-
| ramlento para el alio de 1920-1921, 

OFICINAS P B HACIENDA 

TESORERIA Uü H A C I t N U A 
DE L A PROVINCIA D i LEÓN 

Anuncio 
El Sr. Arrendatario de la recauda

ción de contribuciones en esta pro
vincia, con fecha 6 del actual par-

por los conceptos de rústlcay pecua-
j ría, está de manifiesto al público en 
! esta Secretarla por término de q iln-
• ce días para oír redamaciones. Por 
'i el mismo plazo lo están las cuen-
) tas municipales correspondientes al 
• ejercí lo da 1918 y primer trimestre 
; de 1919. 
! CÍ zido del Coto 3 de agosto de 
j 1919 — 21 Alcalde, B. Montes. 

j Alcaldía constitucional de 
\ Val de Sun Loremo 
• Terminados los apéndices al aml-

llaremlento que han de servir de 
: base al reparto da la contribución 

territorial para el alto próxima de 
1920 21, se hallan expuestos al pú-
b Ico por término de quince días, en 
esta Secretaria municipal, a fin da 

. oír reclamaciones a los contribuyen
tes en el mismo comprendidos; pues 

: pasado ese plazo, no serán aten-
; d'd»s. 

Val de S in Lorenzo 1 0 de agosto 
de 1919.—El A calde, Vicente Gon-

. zález. 

.' Alcal lia censtitacional de 
; S¿n fasto de ta Vega 

Terminajo por la Junta y Comi
siones el repartimiento general de 
este Ayuntamiento, en sus partes, 
personal y real, según dispone el 
R-el decreto 11 de septiembre úl
timo, para el corriente año de 1919 
a 1920, queda expuesto al público 
en la d í a Consistorial de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce día;; durante dicha plazo y otros 
tres días más pueden los contribu
yentes hacer las reclamaciones que 
crean convenientes. 

Sen Jutto de la Vega 9 de agosto 
de 1919.—El Alcalde, Lucio Abad. 

Alcaldía constitucional de 
San Esteban de Nogales 

Presentado por la Junta g-neral 
el repartimiento de consumos para 
el eflo económico actual, formado 
con arreglo al Raa! d'-creto de 11 de 
septiembre de 1918 es'á de mani
fiesto en esta S saciarla por térmi
no de quince días, con el fin de oír 
reclamaciones. 

San Esteban de Nogales 7 de 
agosto de 1919.—El Alcalde, Vicen
te Pinto. 

* • • 
Debiendo ocuparse la Junta peri

cial en la confecclóndel apéndice de 
rúitlca y pecuaria que ha deservir 
de base a la formación del reparti
miento para el año económico de 

1920 a 1921, se anuncia al público, 
para que los contribuyentes puedan 
presentar en el término de quince 
días relaciones juradas de las altas 
o bajas quer haya sufrido su rique
za; teniendo presente que no serán 
admitidas aquellas que no acredi
ten haber satisfecho los derechos 
reales. 

San Esteban de Nogales 7 de 
agosto de 1919.—El Alcalde, Vicen
te Pinto. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Mareo 

Debiendo ocuparte la Junta peri
cial en la confícelón del apéndice 
de rústica y pecuaria para el repar
timiento del alio económico de 1920 
a 1921, se anuncia al público para 
que los que hayan sufr.do alteración 
en su riqueza, presenten relaciones 
juradas de altas o bajas en término 
de quince días, no siendo admitidas 
las que no acrediten haber pagado 
los aerechas reales. 

Quintana del M veo 6 de agosto 
de i919.=El Alcalde, Miguel Ro
dríguez. 

Don Fernando Prieto Martínez, Pre
sidente dala Junta general del re
partimiento de este Municipio. 
Hago saber: Que se halla confec

cionado con arreglo al Raal decreto 
de U de septiembre de 1918, el re
parto de consumos, en sus dos par
tes, personal y real, para el actual 
ejercicio económico, el cual perma
necerá expuesto al público en la Se-
creturla de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, a contar des
de el siguiente al en que aparez
ca publicado este anun.lo en el Bo-
LEIÍN OFICIAL; durante los cuales, 
y tres (¡las despuéi.se admitirán por 
la Junta de mi presidencia las recla
maciones que se produzcan por los 
Interesados, las cuales habrán de 
fundarse en hechas concretos, pre
cisos y determinados, y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, siendo Inadmi
sibles en otro cato, y luego dlcio 
reparto será eiecutv'o. 

Dado en S»nlipgimillas a 10 de 
agosto de 1919 —femando Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Carrizo 

Terminado el apéndice ai amllla-
ramlento per la riqueza rústica y 
pecuaria de este Ayuntsmlento para 
el ejercicio d«l919«lS20, queda ex-
pueato al púb Ico por término de 
quince días para oír reclamaciones; 
pasado dicho plazo, no serán admi
tidas. 

Carrizo 9 de agoito de 1919.—El 
primer Teniente Alcalde, Antonio 
Martínez. 

J U Z O A P O 

Don Basilio Prieto Gutiérrez. Juez 
municipal del término de Valde-
f'esno. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Juan Llamas Llamazares, ved-
no de Valdef resno, de la cantidad de 
quinientas pesMai de principal y 
para gnitos y- costas, que le es en 
deber D. Eitebnn Gutiérrez Garda, 
vecino de Villacete, se sacan a pú
blica licitación y como pertenecien
tes al mismo, las fincas siguientes: 

1.a Una tierra, término de 
Vlllacete, el sitio de las madrl-

Ptas. 

ees, trigal y centenal, de veinti
ocho áreas y diecisiete centl-
áreas: linda Orlente, camino; 
Mediodía y Poniente Lucio Vi 
lla y Madrid, y Norte, reguera; 
Valuada en treinta pesetas. . , 30 

2.a Otra.dlcho término,y si
tio las Lastras, de cuarenta y 
seis áreas y noventa y cinco 
centláreas: linda Orlente, haré-
deros de Pantaleón Salas; Me
diodía, herederos de Felipe Mu-
fllz; Poniente, herederos de Va
lentina Barreales, Segundo Mu-
fllz y otros, y Norte, herederos 
dePellpeMufllz, Gregorio Gon-

' zález y lindero; vale cien pe-
\ setas iQQt 
\ 3.a Otra, al camino molino, 
i trigal, de nueve áreas y treinta 
! y nueve centláreas: HndaOrlen-

te, herederos de Román Gon-
i zález; Mediodía, camino; Po-
'¡ nlente, campo público, y Ñor-
' te, Marqués de Perreras; Valua-
í da en treinta pesetas. . . . 3ft 

4 a Otra, al sitio la fuente, 
* trigal, de nueve áreas y treinta 

y nueve centláreas: HndaOrlen-
! te, reguera; Mediodía, herede-
; ros de Francisco Martínez; Po-
• nlente, Mariano Aller, y Nor

te, herederos de Mariano Mu-
fllz; valuada en treinta pesetas. 30 

5. a Otra, por debajo de la 
cuesta del prado, trfg;l, de 
treinta y tres áreas: linda Orlen-
te. lindero; Mediodía, adllones 
y tierra de Isidora Díaz; Valua
da en treinta pesetas. . . . 

6. " Otra, dicho térmlno.y si
tio Valdelamora, trigal, de cin
cuenta y seis áreas y treinta y 
cuatro centláreas: linda Orlen-
te, camino; Mediodía, Nicolás 
P*rtejo, Esteban Fernández y 
Q egarlo González; Poniente, 
de Gregario González. Ursula 
Alonso y Diego Gutiérrez, y 
Norte, herederos de Francisco 
Mirtfiez, herederos de María 
Salas y Pantaleón Salas; Valua
da en noventa pesetas. , . . 9(J 

7. a Otra, a las Murías, cen
tenal, de veintiocho áreas y 
diecisiete c e n t l á r e a s : linda 
Orlarte, Dámaso A'onso y Ma
llas Diez; Mediodía. Fermín Ló
pez; Poniente, Esteban F*rrán-
dez, y Norte, de Pedro Gutié
rrez; Valuada en ttelnta pesetas 30 

8. a Otra.dlcho término y si
tio Cápara, trigal, de nueve 
áreas y treinta y nueve cenll-
áreat: linda Orlente Midlodla, 
Ponlant* y Norts, lindero; va
luada en treinta pesetas. . . 30 

E1 remate tendrá lugar en la sa!a-
audler.ci» ds este Juzgado, sito en 
la Casa Consistorial de Valdefresno, 
ni ¿la tres de septiembre próximo, 
y hora de ¡as catorce, no admitién
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, y pa
ra tomar parte en la subasta se ha
brá de consignar por los licltadores, 
con antelación, y sobre la mesa del 
Juzgado, el diez per ciento de la ta
sación. No constan títulos, y el 
comprador no podrá exigir otros que 
certificación del acta de remate. 

Dado en Valdefresno a cinco de 
agosto de mil novecientos diecinue
ve.—Basilio Prieto.—Por su manda
do: Román de Pablo, Secretarlo ha
bilitado. 
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C U E R P O N A C I O N A L , D K 1NGKNIBIROS D E M I N A S DISTRITO D E L E O N 
Antmclo de l a operaciones peridatet de reconocimiento, y en su cao de demarcación, que empezará a practicar el personal facultativo de este Distrito, en loe días y minas que a continuación se expresan: 

D i n 

15 de agosto de 1919 
98 -
96 -
97 -
98 -
98 -

99 -
99 -
30 -
30 -
31 -
31 -

l.« 
I 
9 
6 
8 
9 
9 

10 
11 
19 
13 
91 
99 

99 
93 
93 
94 
96 
96 
97 
97 
98 
98 
99 
99 
80 
30 

I 

seplbra. — 

Hinu 

Campana 
Chacona 
Lwrlta 

* demasía a Petra. 
Plora núm. 1.a 
Paz 

Hierro. 

Halla 

Demasía a Laura. . . 
Trinidad 
Realidad 
Baldomera 2.*. 
Nicanor 9.a 
Demasía a Nicanor. 

Demasía a Baldomera 
Demasía a Petra..< 
Emilio-Lula 
La Mejor 
DamaifaaSII.... 
Berengoela 
Olvidada 
Retalla 
Sólita 

Miri-Carmen.... 
AUspa 
Demasía a Sil 9 ° . 

1.a demasía a Petra. 
8. a demasía a Petra • 
Firnandltaa." 
Victoria 
Joseflla 
Barcón 
Folla 
fcoEmülo-LuIs 
La Ola 
Peflarrosa 3.* 

.'demasía a Olvidada 
Industrial 
Industrial ndm. 9 
Industrial ndm. 3 . • . . 
9. *demaslaaJosiPer' 

Emilio 
Marta Teresa. 
Pellirrosa 6.a. 
Slla3a 

9.aamplcn. a MlChata 
ArapllactónaMI Chata 
Manolo 9 . ° . . . . . . . . 

Minenl 

Hierro. 

Hulla, 

Hierro, 

Hulla! 

Rimero 
d«l 

ezpedienU 

5411 
6.409 
6410 
6675 
6678 
8.826 

6.870 
6.881 
6913 
7109 
7.133 
7.134 

7.171 
7.391 
6.761 
6 774 
6.542 
6863 
6.864 
6.878 
6.892 
6906 
6.906 
6.807 
6.918 

6.924 
6.925 
6968 
6972 
7.032 
7.202 
7.203 
7.229 
7.306 
7 321 
7.338 
7.341 
7.371 
7.372 

6.610 

6.698 
6.769 
6772 
6.805 
6.811 
6896 
6897 
6.970 

Chano.. 
Tejedo... 
Aneares. 
L l l l o . . . . 
Bárcena. 
Fabero.. 

Bárcena. 
Fabcro.. 
L l l l o . . . . 

Otero. 

TérminM 

Bárcena 
Llllo 
VlUardelasTravlesas 

Llbrán 
Torene 
Villar deluTraViesai 
Toreno 
VlllardelasTraVIesss 
San Pedro Mallo 
Llbrán 
San Pedro Mallo 
Llbrán 

Toreno 
VlUardelasTravlesas 

Pardamaza 
> 

VlUardelasTravlesas 
Toreno 
Santa Leocadia.. 
Toreno 
Pardamaza 

Peftadrada. 

Sorbeda.... 
Pefladrada.. 
Vlllamartln.. 
Santa Cruz. 

Vlllamartln.. 

Santa Cruz. 

AjinUmieiitM 

Peranzanes. 
Candín 

Patero 

Toreno 

Páramo del Sil.. 

D. Manuel Pérez 
> Pedro Garda.. 

» 
D. Slnforlano Cerezales 

> 
D. Valeriano S u á r e z . . . 

Regi>tndor« Vocindld Bepmatanto 
•n l» eipitil 

• Alvaro López 
> Felipe Ramón 
> Carlos Fernández. 
> Baldomcro Abella.. 
> JoséQsrcla 

D. Segundo Garda. . 
> Julio Rico 
> Bernardo Zaplco • 
» AvellnoMéndez.. 
> Pedro Gómez . . . 
> Bernardo Zaplco.. 

D. Dionisio González. 
> Miguel D G.Canseco 
> Vicente Crecente... 

> 
D. Bonifacio Rodríguez. 
> Pedro Gómez . . . 

> Francisco Alonso. 

D. Avellno Méndez 
> Antonio de Paz 
» Francisco Rodríguez. 
> Francisco Alonso.. . . 

> 
D. Bernardo Zaplco 

» Bilblno Prieto 
> Santos Martínez 
» Constantino Ta to . . . 
» Victorino Luengo.... 

D. José Vázquez. 

» Nlcaslo López . . . 
> Isaac Alonso 
> Rafael BurgueHo.. 
> Pedro Pardo 
> José Alvarez 
> Pedro Pardo 

D. Rafael Alonso,. 

BsmtHbre* • . . . • 
Vega de Esplnsreda 

> 
Balboa 

> 
Santa Marina (Míe-

reí) 
VegadeEtpInateda 

> 
Tora! de los Vados 
Llllo 
Ponferrada 

Madrid 
Vlgo. 
León 
San Miguel. 
León 

> 
, > 

BemUbre.. 

San Miguel. 
León 
Losada 
Bsmblbre... 

León 
Bemblbre 
Ponfcrrada.... 
Vllladequlnta.. 
Astorga 

Cacábalos. 

León. 

Cácatelos.. 
León 
Vlllamartln • 
León 

> 
Fogoso-. . . 

No tiene. 

D. Angel Alvarez.. 

No tiene 
> 

D. Leonardo Alvarez 
No tiene 

D. Angel Alvarez.. 
Nicanor López. 

No tiene 
D. Nicanor López. 

No tiene 
> 

D. Genaro Fernández 

No tiene ••• 
D. Nicanor López. . . 

> Leonardo AIVsrez, 
> 

No tiene 
> 

D. Angel Alvarez.. 
> 

D. Nicanor López. 
No tiene 
D. Angel Alvarez. • 
No tiene 

D. Argsl Alvarez.. 
No t i ene . . . . . . . . . 

UÍQU colindintM 

D. Angel Alvarez. 
(Se concluirá) 

Se Ignora. 
> 
» 

Petra, ndm. 5 545 y otras. 
Plora, núm. 5 384. 

Casualidad, ndm. 5.504. 
Flora, núm. 5.384 y otras. 
Se Ignora. 

Nicanor, núm. 6 311. 
LUIo-Lumeras8.an.a 5.798 

y otras. 
Baldomera y otras. 
Petra, núm. 5.545 y otras. 
Se Ignora. 
Emilio Luis. 
La Niña, n.0 5 295 y otras 
Amalla, ndm. 4 885. 
Lucia, núm 5 552. 
Ponfemdan.<,57.n.06.965 
Sorpresa, ndm. 5 533. 
Antollna, núm. 5 209. 
Felicidad, ndm. 5 307 
Rodrigo, núm. 5884. 
María del Consuelo, nú 

mero 5.807 y otras. 
Petra, ndm. 4 991 y otras. 
Petra, núm. 4.991 «otras . 
Virginia, núm. 5.153. 
Se Ignora. 

SU 5.a, ndm. 6 666. 
Lucia, núm. 5 552. 
Trucha, núm. 5.727. 
Olvidada.n." 4.478 y otras 
Se ignora. 

Rosita núm. 5 572; Peña 
rrosa2.", núm. 5.420,y 
José Fernando, núme
ro 5.200. 

Emilia, núm. 5270. 
Sta.TeresaJe!ús,n.s2.904 
Se Ignora. 

Le Unión, núm. 5106. 
MI Chata, núm. 5 369 
Slla 2.a, ndm. 5.076. 


